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 PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 
 
 
 

Aprobada en: 

  

 

Temas: Proposición aditiva de la Propuesta Conciliada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 

“por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” 

  

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en consonancia con el 

Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos la siguiente proposición 

aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 

“Bogotá Camina Segura”.  

 

Proposición Aditiva 

 

De acuerdo con lo expuesto, se propone modificar el proyecto del Plan Distrital de Desarrollo 

en su Artículo 14.5, así: 

 

Articulo Planteado 

 

14.5. Programa 27. Gestión del riesgo de desastres para un territorio seguro. El objetivo 

del programa es la protección del derecho fundamental a la vida de los hogares, 

particularmente aquellos localizados en zonas de alto riesgo no mitigable, en razón a 

fenómenos de remoción en masa, deslizamiento e inundación. Para ello, se fortalecerán las 

capacidades de respuesta de Bogotá ante la prevención y atención de emergencias, así como 

la continuidad de las actividades sociales, económicas y culturales de la ciudadanía. Frente 

a la gestión del riesgo, se fortalecerá el Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático (SDGR-CC), articulando la gestión adelantada por los actores institucionales 

públicos, privados y comunitarios en el ámbito de sus competencias, con el propósito común 

de generar sinergia en los procesos que integran el Sistema. En relación con la reducción de 

riesgos, se adelantarán acciones en torno al conocimiento, la atención y respuesta efectiva 

osvalencia
Sello
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de las situaciones producidas por la materialización y la reducción permanente de los 

riesgos, entendidos como la probabilidad de ocurrencia de pérdidas o daños en personas, 

animales, bienes, ambiente, medios de vida, economía e infraestructura asociados a la 

ocurrencia de eventos o acontecimientos de origen natural, socio-natural o antropogénico 

no intencional; se desarrollarán procesos de preparativos y fortalecimiento de la 

infraestructura física y, adicionalmente, capacitaciones bomberiles, para la atención de 

emergencia, calamidad o desastre. 

 

Articulo Propuesto  

 

Artículo 14.5. Programa 27. Gestión del riesgo de desastres para un territorio seguro. 

 

El objetivo del programa es la protección del derecho fundamental a la vida de los hogares, 

particularmente aquellos localizados en zonas de alto riesgo no mitigable, en razón a 

fenómenos de remoción en masa, deslizamiento e inundación. Para ello, se fortalecerán las 

capacidades de respuesta de Bogotá ante la prevención y atención de emergencias, así como 

la continuidad de las actividades sociales, económicas y culturales de la ciudadanía. Frente 

a la gestión del riesgo, se fortalecerá el Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático (SDGR-CC), articulando la gestión adelantada por los actores institucionales 

públicos, privados y comunitarios en el ámbito de sus competencias, con el propósito común 

de generar sinergia en los procesos que integran el Sistema. En relación con la reducción de 

riesgos, se adelantarán acciones en torno al conocimiento, la atención y respuesta efectiva 

de las situaciones producidas por la materialización y la reducción permanente de los 

riesgos, entendidos como la probabilidad de ocurrencia de pérdidas o daños en personas, 

animales, bienes, ambiente, medios de vida, economía e infraestructura asociados a la 

ocurrencia de eventos o acontecimientos de origen natural, socio-natural o antropogénico 

no intencional; se desarrollarán procesos de preparativos y fortalecimiento de la 

infraestructura física y, adicionalmente, capacitaciones bomberiles, para la atención de 

emergencia, calamidad o desastre. De igual manera se estudiará y evaluará la realización 

de un ajuste institucional, para que el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático IDIGER pase de ser una entidad adscrita a la Secretaria Distrital de 

Ambiente a hacer parte de la Secretaria de Gobierno, fortaleciendo así su papel como 

coordinador del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - SDGR-

CC y responder a las funciones establecidas por el Acuerdo Distrital 546 de 2013. 
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Motivación:   

 

 

IDIGER como entidad coordinadora, articuladora y estratégica en la gestión de riesgos, 

requiere ajustes en su diseño para fortalecer su papel como coordinador del Sistema Distrital 

de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - SDGR-CC y que responda a las funciones 

establecidas por el Acuerdo Distrital 546 de 2013. 

 

El Acuerdo 546 de 2013 establece que La Dirección del Sistema Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático -SDGR-CC estará en cabeza del alcalde Mayor de Bogotá, D.C. 

y las instancias de orientación y coordinación del SDGR-CC son: IDIGER, Consejo Distrital 

para Gestión de Riesgos y Cambio Climático Y Consejos Locales de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático. 

 

Siendo así, hay que revisar la Gobernanza de la gestión de riesgos en el distrito, viendo que 

IDIGER es una entidad adscrita de sector ambiente y con el menor presupuesto asignado, 

que no le ha permitido darle el lugar que le corresponde en la institucionalidad Distrital. 

 

Si vemos a nivel nacional, en ciudades como Cali, Cúcuta, Neiva la gestión de riesgo está 

constituida como secretaria y a nivel nacional es una unidad especializada que dirige la 

implementación de la gestión del riesgo de desastres y atendiendo las políticas de desarrollo 

sostenible. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

H.C. Juan Daniel Oviedo Arango 

Con Toda por Bogotá 

Concejo de Bogotá D. C. 


